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SUMARIO: 

“El autor tiene, por el solo hecho de la creación, un derecho exclusivo y oponible a 
todos, que comprende facultades de orden moral y patrimonial” 
 
 “Las facultades de carácter personal concernientes a la tutela de la personalidad del 
autor en relación con su obra destinadas a garantizar intereses intelectuales …”. 
 
 […] 
 

“El autor tiene la facultad de explotar la obra en cualquier forma o bajo cualquier 
procedimiento, así como de obtener de ello beneficio”. 
 
COMENTARIO: En la llamada “teoría dualista”, el derecho de autor tiene una estructura “bi-frontal”, 
integrada por dos categorías de derechos, por una parte, el derecho moral, que protege el vínculo 
personal y espiritual entre el creador y su obra, y por la otra, el derecho patrimonial, que asegura al 
autor el derecho de explotar su creación por cualquier procedimiento, salvo excepción legal expresa. 
Pero aunque se les considere dos derechos diferentes, lo cierto es que tienen un conjunto de vasos 
“comunicantes”, por ejemplo, entre el derecho del autor de hacer accesible o no la obra al público 
(derecho de divulgación) y su derecho patrimonial de autorizar o no su explotación por cualquier 
medio. De otro lado, determinadas infracciones pueden afectar a ambos derechos, porque en los 
casos de plagio, también a título de ejemplo, donde se viola el derecho moral de paternidad, ello 
afecta el derecho de autor de obtener de obtener beneficios por la utilización de su obra (derecho 
patrimonial), los mismos que no llegarán a sus manos si otra persona ha usurpado la paternidad de la 
creación. © Ricardo Antequera Parilli, 2009. 
 

TEXTO SUSTANCIAL: 

1. Alcance de los derechos de autor 
 
El autor tiene, por el solo hecho de la creación, un derecho exclusivo y oponible a todos, que 
comprende facultades de orden moral y patrimonial. 
 
1.1 En relación a los derechos morales 



                                                                                                   

 2 

 
Las facultades de carácter personal concernientes a la tutela de la personalidad del autor en relación 
con su obra destinadas a garantizar intereses intelectuales están contenidas en el artículo 11 de la 
Decisión 351, concordado con el artículo 22 del Decreto Legislativo 822, y comprenden, entre otros, 
los siguientes derechos: 
 
a) Derecho de divulgación 
 
El artículo 23 del Decreto Legislativo 822 señala: “Por el derecho de divulgación, corresponde al autor 
la facultad de decidir si su obra ha de ser divulgada y en qué forma. En el caso de mantenerse inédita, 
el autor podrá disponer, por testamento o por otra manifestación escrita de su voluntad, que la obra no 
sea publicada mientras esté en dominio privado, sin perjuicio de lo establecido en el código civil en lo 
referente a la divulgación de la correspondencia epistolar y las memorias. El derecho de autor a 
disponer que su obra se mantenga en forma anónima o seudónima, no podrá extenderse cuando ésta 
haya caído en el dominio público.” 
 
El autor es la única persona que tiene el derecho a divulgar su obra, sólo a él le corresponde 
determinar cuándo considera que su obra es lo suficientemente satisfactoria como para comunicarla y 
someterla al juicio del público. (Colombet, Claude. Grandes Principios del derecho de Autor y los 
Derechos Conexos en el Mundo, Ediciones Unesco/Cindoc, Tercera Edición, Madrid 1992, p. 47). 
 
Atendiendo a lo expuesto, se advierte que el ejercicio de este derecho implica necesariamente que la 
obra aún no haya sido puesta a disposición del público, es decir que sea inédita. 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 822, el ejercicio del derecho de divulgación 
implica más que el sólo decidir si la obra es puesta a disposición del público. Al respecto, Colombet 
señala que este derecho otorga al autor también la facultad de elegir los medios para divulgar su obra 
y el público a quien debe ser dirigida. Así, puede optar, en lugar de una divulgación total por todos los 
medios posibles de difusión, por una divulgación limitada, reservada a un público restringido y sólo a 
través de ciertos modos de expresión (Colombet, p. 48). 
 
Por ejemplo: un conferenciante puede decidir que la divulgación de su obra sea sólo mediante la 
forma oral y para el público al cual está dirigida la conferencia, en ese sentido, una comunicación por 
medios escritos y dirigida a todo el público lastimaría su derecho moral. 
 
b) Derecho de paternidad 
 
El artículo 24 del Decreto Legislativo 822, en concordancia con el literal b) del artículo 11 de la 
Decisión 351, señala que por el derecho de paternidad “el autor tiene el derecho de ser reconocido 
como tal, determinando que la obra lleve las indicaciones correspondientes y de resolverse si la 
divulgación ha de hacerse con su nombre, bajo seudónimo o signo, o en forma anónima”. Por ello, el 
autor, como titular originario de la obra, tiene el derecho de decidir sobre la forma de divulgación de su 
obra, respecto de su calidad de autor. En consecuencia el derecho de paternidad es el derecho del 
autor a que se reconozca su condición de creador de la obra, es decir, el derecho a que se mencione 
su nombre. La mención del autor debe hacerse en la forma como él ha elegido. Ello incluye el 
seudónimo y el anónimo (Villalba, Carlos. El derecho moral, en: Curso de la OMPI sobre derecho de 
autor y derechos conexos para jueces y fiscales de Perú, Doc. OMPI/DA/JU/LIM/94/4 del 13.6.1994, p. 
22.) 
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c) Derecho de integridad 
 

El artículo 25 del Decreto Legislativo 822 respecto al derecho de integridad señala que “el autor tiene, 
incluso frente al adquirente del objeto material que contiene la obra, la facultad de oponerse a toda 
deformación, modificación, mutilación o alteración de la misma”. 
 
 El fundamento de este derecho se encuentra en el respeto debido a la personalidad del autor que se 
manifiesta en la obra y a ésta en si misma. El autor tiene el derecho a que su pensamiento no sea 
modificado o desnaturalizado, y la comunidad tiene derecho a que los productos de la actividad 
intelectual creativa le lleguen en su auténtica expresión (4 Lipszyc, Delia. Derecho de autor y derechos 
conexos, Ediciones UNESCO, Buenos Aires 1993, p. 168) 
 
Antequera Parilla señala que en el atentado al derecho de integridad no es necesario que la 
deformación, modificación, mutilación o alteración de la obra afecte el decoro de la obra o reputación 
del autor; basta solamente que se dé el acto de modificación, deformación o mutilación.(Antequera 
Parilli, Ricardo y Ferreyros Castañeda, Marisol. El nuevo Derecho de Autor en el Perú, Ed. Perú 
Reporting, Lima 1996, p. 116 y 117). 
 
Es así que el autor puede oponerse a toda deformación, mutilación o modificación de la obra en tanto 
puedan atentar contra el decoro de la obra o la reputación del autor. 
 
1.2 En relación a los derechos patrimoniales 
 
El autor tiene la facultad de explotar la obra en cualquier forma o bajo cualquier procedimiento, así 
como de obtener de ello beneficio. Las modalidades de explotación se encuentran indicadas en el 
artículo 13 de la Decisión 351 concordado con el artículo 31 del Decreto Legislativo 822 de manera 
ejemplificativa. Entre ellas son de destacar las referidas al derecho de reproducción, distribución y 
comunicación pública. 
 
a) Derecho de reproducción 
 
Conforme al artículo 13 inciso a) de la Decisión 351, concordado con el artículo 31 inciso a) del 
Decreto Legislativo 822, el autor tiene el derecho exclusivo de realizar o autorizar la reproducción de 
su obra por cualquier forma o procedimiento. 
 
Tradicionalmente se ha entendido que el derecho de reproducción comprende la fijación material de 
una obra, de tal forma que se puedan obtener una o varias copias de la obra, de manera total o parcial 
(Lipszyc, Delia p.179) 
 
Sin embargo, la evolución tecnológica ha ido configurando y afectando al concepto mismo de 
reproducción, de tal forma que hoy se incluyen dentro del concepto de reproducción las copias 
digitales de una obra en la memoria de un ordenador o las copias que se reproducen en la internet, lo 
cual ha debilitado la exigencia de corporeidad (Bercovitz Rodríguez-Cano, Rodrigo (Coordinador). 
Manual de Propiedad Intelectual, Editorial Tirant Lo Blanch, Valencia 2001, p. 82) 
 
En consecuencia, es ilícita toda reproducción total o parcial de la obra por cualquier medio o 
procedimiento sin la autorización expresa del autor. 
 
b) Derecho de distribución 
 
El artículo 13 inciso c) de la Decisión 351, concordado con el artículo 31 inciso c) del Decreto 
Legislativo 822, dispone que el autor tiene el derecho exclusivo de realizar, autorizar o prohibir la 
distribución al público de su obra mediante la venta, el arrendamiento o el alquiler. 
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El artículo 34 del Decreto Legislativo 822 señala que “la distribución (…) comprende la puesta a 
disposición del público por cualquier medio o procedimiento, del original o copias de la obra, por medio 
de la venta, canje, permuta u otra forma de transmisión de la propiedad, alquiler, préstamo al público o 
cualquier otra modalidad de explotación (…). Cuando la comercialización autorizada de los ejemplares 
se realice mediante venta u otra forma de transmisión de la propiedad, el titular de los derechos 
patrimoniales, no podrá oponerse a la reventa de los mismos en el país para el cual han sido 
autorizadas (…)”. 
 
La distribución implica necesariamente la incorporación de la obra o prestación a un soporte físico que 
permita su comercialización pública. El carácter físico del soporte exige la posibilidad de aprehensión 
del mismo por parte del público, en ese sentido todos aquellos modos de explotación que no permitan 
la incorporación física de la obra o prestación no pueden ser considerados como distribución 
(Bercovitz Rodríguez-Cano  p. 83). 
 
c) Derecho de comunicación pública 
 
El artículo 15 de la Decisión 351, concordado con el artículo 2 numeral 5 del Decreto Legislativo 822, 
define a la comunicación pública como todo acto por el cual una o varias personas reunidas o no en el 
mismo lugar, puedan tener acceso a la obra sin previa distribución de ejemplares a cada una de ellas, 
por cualquier medio o procedimiento, para difundir los signos, las palabras, los sonidos o las 
imágenes, aclarándose que todo el proceso necesario y conducente a que la obra sea accesible al 
público constituye comunicación. Este artículo contiene una lista enunciativa de las modalidades de 
comunicación pública, la que comprende la comunicación de obras musicales, bien en “vivo” (es decir, 
con los intérpretes o ejecutantes frente al público) o a partir de soportes o grabaciones previas. 
 
Cabe indicar que el artículo 118 del Decreto Legislativo 822 agrega que la ejecución o comunicación 
en público de la música comprende el uso de la misma, por cualquier medio o procedimiento, con letra 
o sin ella, total o parcial, pagado o gratuito, en estaciones de radio y televisión, teatros, auditorios 
cerrados o al aire libre, cines, hoteles, salas de baile, bares, fiesta en clubes sociales y deportivos, 
establecimientos bancarios y de comercio,  mercados, supermercados, centros de trabajo y, en 
general, en todo lugar que no sea estrictamente el ámbito doméstico. Precisa la norma que la 
enumeración precedente es enunciativa, no limitativa. 
 


